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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto de 
ley busca generar incentivos tendientes a ampliar 
la demanda de panela y mieles vírgenes, así como 
diversificar la producción y comercialización de sus 
derivados. De igual forma, se dictan disposiciones 
adicionales con el fin de proteger y fortalecer, de 
manera especial, la producción y el bienestar de 
pequeños y medianos productores.

Artículo 2°. Trapiches paneleros de economía 
campesina. Para efectos de aplicación de esta ley, 
entiéndase por trapiches paneleros de economía 
campesina aquellos con capacidad productiva igual 
o menor a tres (3) toneladas de caña por hora y que 
cumplan con el pago de la cuota de fomento panelero, 
sean estos de extracción campesina o étnica.

Los trapiches de economía campesina, tendrán 
el mismo tratamiento y beneficios legales que los 
trapiches étnicos, y viceversa.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
reglamentará en qué condiciones los trapiches de 
capacidad superior, o que no sean operados por 
sus propietarios, pueden ser beneficiarios de esta 
ley, siempre y cuando acrediten el pago de la cuota 
de fomento panelero y el cumplimiento de toda la 
reglamentación sanitaria y laboral vigente.

Artículo 3°. Sello de proveedor de trapiche de 
economía campesina. Para poder acceder a los 
descuentos tributarios de esta ley, los productos 
elaborados a base de panela o mieles vírgenes 
deberán contar con un sello de garantía de 
proveedor otorgado por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.

Este distintivo se otorgará exclusivamente a 
aquellos productos donde la panela o mieles vírgenes 
utilizadas, provengan de al menos en un cincuenta 
por ciento (50%) de trapiches paneleros de economía 
campesina. El sello solo podrá ser otorgado cuando 
esos productores cumplan con el pago de la Cuota 
de Fomento Panelero. La adquisición del sello no 
tendrá ningún costo.

Artículo 4°. Descuentos tributarios para la 
producción de panela o mieles vírgenes proveniente 
de trapiches de economía campesina. Las pequeñas, 
medianas y grandes empresas de productos de 
consumo masivo que compren productos marcados 
con el sello de proveedor de trapiche de economía 
campesina, cuyo principal ingrediente o endulzante 
sea la panela o mieles vírgenes, en cuya promoción 
se enfatice dicha característica, tendrán derecho 
a un descuento tributario equivalente al 100% del 
impuesto de renta asociado a las utilidades por las 
ventas de dichos productos, que al momento de la 
expedición de esta ley no estén en el mercado.
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por medio de la cual se generan incentivos a la calidad, promoción del consumo y 
comercialización de panela, mieles vírgenes y sus derivados, así como la reconversión y 

formalización de los trapiches en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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Parágrafo 1°. Para acceder al descuento, las 
pequeñas y medianas empresas deberán estar 
acogidas al régimen simple de tributación descrito 
por la Ley 1943 de 2018 y las normas que lo 
modifiquen y/o adicionen.

Parágrafo 2°. El descuento será aplicable desde 
la fecha en que se empiece a comprar el producto de 
consumo masivo a base de panela o mieles vírgenes 
y tendrá una duración de siete (7) años a partir del 
momento en que el beneficiario empiece a recibirlo.

Parágrafo 3°. Vencido el periodo enunciado en 
el parágrafo anterior, podrá seguirse beneficiando 
por cinco (5) años adicionales siempre y cuando al 
menos el 50% del ahorro sea invertido en la creación 
de nuevos empleos, generados durante el período 
previsto en el parágrafo 1° de este artículo.

Artículo 5°. Descuentos tributarios para el fomento 
de la comercialización y exportación de panela 
proveniente de trapiches de economía campesina. 
Los comercializadores de panela, mieles vírgenes, 
o de productos marcados con el sello de proveedor 
de trapiche de economía campesina, cuyo principal 
ingrediente sea la panela o mieles vírgenes, en cuya 
promoción se enfatice dicha característica, tendrán 
derecho a un descuento tributario, equivalente al 20% 
del impuesto de renta asociado a la comercialización 
o exportación de estos productos, en cuya promoción 
se enfatice su origen.

Parágrafo 1°. El descuento será aplicable desde la 
fecha a partir de la cual se empiece a comercializar 
y exportar panela o mieles vírgenes y tendrá una 
duración de tres (3) años desde que el beneficiario 
empiece a recibirlo.

Artículo 6°. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, diseñarán e implementarán un programa de 
fomento a la formalización empresarial y laboral de 
las plantas productoras de panela y procesadoras de 
mieles paneleras.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional con el 
apoyo del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
consolidará programas para trapiches paneleros de 
economía campesina, en temas relacionados con 
buenas prácticas productivas con el fin de contribuir 
a aumentar la productividad y formalización laboral.

Artículo 7°. El Gobierno nacional, bajo el liderazgo del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural desarrollará 
un plan de mejoramiento para la reconversión de hornos 
de los trapiches, adecuaciones de maquinaria y equipo 
de extracción de los trapiches paneleros de economía 
campesina o étnica.

Dicho plan deberá incluir asistencia técnica, 
apoyo económico, subsidios y posibilidad de acceso 
a crédito.

Parágrafo 1°. La reconversión de los hornos se 
realizará actualizándolos hacia tecnologías limpias 
y de bajo costo de mantenimiento.

Parágrafo 2°. El Gobierno apoyará la elaboración 
y mejoramiento de infraestructura de los pequeños 
trapiches paneleros de economía campesina.

Parágrafo 3°. La Agencia de Desarrollo Rural 
creará un programa para volver turística la actividad 
panelera que realizan los trapiches de economía 
campesina, capacitar a sus propietarios en mejoras 
de productividad y calidad, sostenibilidad ambiental 
e Innovaciones tecnológicas que contribuyan a 
diversificar la producción.

Artículo 8°. Beneficios para campesinos, 
artesanos y emprendedores. Para apoyar la creación 
y formalización de nuevos negocios los campesinos, 
artesanos y pequeños emprendedores tendrán los 
siguientes beneficios; Artesanal y Emprendedor. 
Créese el Registro, Permiso o Notificación Sanitaria 
emitida por el Invima en las categorías (A) artesanal 
y (E) emprendedor así:

1. Categoría A, artesanal: para aquellos 
productos elaborados por campesinos y/o 
artesanos. El Gobierno a través del Ministerio 
de Agricultura reglamentará máximos de 
producción y características del negocio para 
poder acceder a esta categoría.

2. Categoría E, emprendedor: para aquellas 
microempresas que en su etapa inicial por su 
tamaño requieren estímulo de formalización. 
El Gobierno a través del Ministerio del 
Comercio, Industria y Turismo reglamentará 
máximos de producción y características del 
negocio para poder acceder a esta categoría.

Estas categorías tendrán un costo de una quinta 
parte del valor total aplicable al Registro, Permiso o 
Notificación Sanitaria regular. Su duración se regirá 
por la reglamentación vigente.

El Invima dispondrá aquellos requisitos que 
garanticen inocuidad. De igual manera, el Sena 
desarrollará programas de buenas prácticas y 
mejoras de productividad.

Además, estas categorías darán lugar a solicitar 
un registro ante las Cámaras de Comercio. El 
Gobierno Nacional fijará para este efecto dentro de 
los dos meses siguientes a la vigencia de la presente 
ley, el monto correspondiente el cual deberá ser una 
porción sustantivamente reducida del valor total 
aplicable equivalente a todo el procedimiento de 
obtención de los registros regulares.

Parágrafo 1°. En los casos, como el de la panela, 
donde la reglamentación no exige el Registro, 
Permiso o Notificación sanitaria emitida por el 
Invima se podrá seguir comercializando sin dicho 
Registro, Permiso o Notificación tal como está 
regulado actualmente. Sin embargo, cuando se 
solicite podrá tramitarse por esa categoría siempre 
y cuando cumpla con los requerimientos de la 
reglamentación.

Parágrafo 2°. Los artesanos y emprendedores 
podrán asociarse para obtener un Registro, Permiso 
o Notificación de las categorías dispuestas en este 
artículo siempre y cuando pertenezcan a una misma 
región geográfica.
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Artículo 9°. El Gobierno dará apoyos para que 
los pequeños productores de panela certifiquen sus 
productos orgánicos.

Artículo 10. Apoyo de las Alcaldías Municipales 
y Gobernaciones Departamentales en los trámites 
para el otorgamiento del Registro Sanitario, Permiso 
Sanitario y Notificación Sanitaria emitido por el 
Invima. Las alcaldías municipales con apoyo de las 
Gobernaciones están obligadas a brindar el apoyo 
técnico y administrativo necesario a los ciudadanos 
y propietarios de trapiches de economía campesina, 
para realizar el trámite de obtención del Registro 
Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria 
emitido por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima) de las 
categorías establecidas en el artículo 9° de esta ley.

Parágrafo 1°. Con el fin de realizar una correcta 
orientación a los ciudadanos para los trámites de 
obtención del Registro Sanitario, Permiso Sanitario 
y Notificación Sanitaria; el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), 
realizará capacitaciones regionales para los funcionarios 
que determinen las alcaldías municipales.

Artículo 11. Las Alcaldías y Gobernaciones 
promoverán la asociatividad en la producción de 
panela, con el propósito de fomentar esquemas 
locales y regionales que permitan disminuir costos 
en la producción, mejores controles sanitarios y 
facilidades para la comercialización de los productos.

Artículo 12. Compras institucionales de 
panela. En todas las entidades públicas donde se 
preste servicio de cafetería o restaurante, ya sea 
directamente o a través de terceros, la panela deberá 
estar disponible para quienes deseen consumirla.

Las empresas privadas de servicios de alimentos 
y bebidas que contraten con entidades públicas para 
vender sus productos, y que dentro de sus portafolios 
ofrezcan endulzantes, deberán tener panela 
disponible en los puntos de atención que tengan en 
funcionamiento al interior de entidades públicas.

Las Instituciones Públicas que proporcionen 
alimentos o bebidas deberán incluir la panela como 
parte de la oferta a sus funcionarios.

Parágrafo 1°. Para las compras institucionales 
de mínima cuantía se preferirá los productos que 
tengan origen en trapiches paneleros de economía 
campesina, asentados en el respectivo municipio o 
departamento. El único requisito que se podrá exigir 
a un pequeño productor será cumplir con el pago de 
la Cuota de Fomento Panelero y el registro Invima 
si fuera del caso.

Parágrafo 2°. En todos los casos referidos la 
panela podrá ser provista en cualquiera de sus 
presentaciones.

Artículo 13. Políticas para el Sector panelero 
en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos 
donde exista actividad panelera deberán incluir en 
sus planes de desarrollo un renglón destinado a la 
promoción de la actividad panelera.

Si como parte de esos planes se encuentra el 
otorgamiento de terrenos en comodato o cualquier 
otra figura legal para la construcción de plantas 
procesadoras de mieles paneleras, la destinación 
de recursos para su construcción, y la creación de 
fondos de emprendimiento para financiar proyectos 
de producción y comercialización de panela 
granulada o en polvo y sus demás presentaciones, 
deberán privilegiar las asociaciones de propietarios 
de trapiches de economía campesina. Las 
Gobernaciones y Alcaldías podrán celebrar esos 
convenios directamente con las asociaciones de 
productores de trapiches de economía campesina 
y/o con federaciones de productores de panela.

Los monopolios rentísticos de alcoholes y 
licores departamentales operados por sus industrias 
licoreras, deberán promover y constituir alianzas 
público privadas o convenios con los pequeños 
productores de panela y mieles vírgenes, para 
organizarlos con una amplia base social que incluya 
a todos los componentes de la cadena productiva, 
con la finalidad de ejecutar el diseño, montaje y 
operación de plantas homogeneizadoras de mieles 
destinadas a la producción de alcohol y/o plantas de 
producción de alcohol que optimicen la calidad y las 
torres de destilación. De manera que la mayoría de 
los alcoholes y tafias necesarios para la producción 
de licores y subproductos para el consumo nacional 
y la exportación, provengan de este ejercicio.

Artículo 14. Modifíquese el parágrafo 1° del 
artículo 2° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto 
es el siguiente:

Parágrafo 1°. Los vinos, aperitivos y similares, 
así como las bebidas alcohólicas producidas por 
trapiches paneleros de economía campesina y/o 
centrales de mieles vírgenes, exclusivamente a 
partir de caña panelera, panela o miel, serán de 
libre producción e introducción, y causarán el 
impuesto al consumo que señala la ley.

Artículo 15. Modifíquese el parágrafo 1° del 
artículo 3° de la Ley 1816 de 2016. El nuevo texto 
es el siguiente:

Parágrafo 1°. El alcohol no potable, así como el 
alcohol potable producido por trapiches paneleros 
de economía campesina y/o centrales de mieles 
vírgenes, exclusivamente a partir de la caña, la 
panela o la miel, no serán objeto del monopolio al 
que se refiere esta ley.

Artículo 16. El Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo desarrollará un programa orientado 
a impulsar actividades turísticas en las regiones 
productoras de vinos, tafias, coches, rones y licores, 
y en general mieles paneleras artesanales para que los 
turistas vivan toda la experiencia de la elaboración 
de dichos productos junto a las familias campesinas. 
El programa tendrá como nombre “La Ruta Dulce”.

Las familias campesinas recibirán apoyo del 
Gobierno Nacional para la adecuación de sus 
viviendas y capacitación para recibir y atender 
visitantes nacionales y extranjeros.

Artículo 17. Modificaciones a la regulación de 
la producción de panela en Colombia. Cualquier 
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modificación a la regulación referente a los 
requerimientos físico-químicos necesarios para 
la elaboración de panela en Colombia, deberá 
hacerse previo estudio científico y agotar todos los 
mecanismos de participación pública amplios y 
suficientes en los términos previstos en el numeral 
8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 o de las 
normas que la modifiquen o sustituyan.

Artículo 18. Queda prohibida la importación y 
comercialización de cualquier producto que en su 
empaque se promocione como panela y no cumpla 
con los requisitos físico-químicos para la producción 
de panela moldeada y granulada, conforme a la 
normatividad vigente en la materia.

En aras de prevenir que el azúcar se utilice 
para la producción de panela, corresponde al 
Invima controlar, a través de inspecciones y toma 
de muestras, el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios y fisicoquímicos de ese producto, sea 
nacional o importado. El Invima y el Ministerio 
de Salud y Protección Social, establecerán los 
estándares sanitarios para el azúcar importado y de 
producción nacional.

El Invima sancionará a productores e importadores 
que comercialicen con el nombre de panela, productos 
que no cumplen los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. De la misma manera, la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), 
analizará y sancionará esas conductas por posible 
publicidad engañosa y velará por la protección de 
los consumidores de panela conforme al régimen 
sancionatorio previsto en la Ley 1480 de 2011.

Las autoridades aduaneras y sanitarias ejercerán 
estrictos controles en la importación de azúcar, para 
garantizar su inocuidad y asegurar la trazabilidad de 
su destino.

Parágrafo 1. Con el propósito de analizar 
la calidad de la panela y las mieles vírgenes 
producidas en el territorio nacional, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural diseñará un plan para 
la construcción y puesta en marcha de laboratorios 
especializados en el tema.

Artículo 19. Control de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. La Superintendencia 
de Industria y Comercio (SIC), en su calidad de 
Autoridad Única de Competencia iniciará en el 
plazo de seis (6) meses una averiguación sobre el 
mercado de panela, orientado a determinar la posible 
existencia de mercados oligopsónicos y el aparente 
abuso de posición dominante.

La entidad impondrá, cuando haya lugar, 
sanciones por la comisión de conductas restrictivas 
de la libre competencia económica, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 155 de 1959, en el Decreto 
Ley 2153 de 1992 y en la Ley 1340 de 2009 o en las 
normas que los modifiquen o sustituyan.

Artículo 20. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
40 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:

Artículo 5°. La producción de panela pura 
moldeada y granulada, correcta en base seca, 

debe responder a los requisitos Físico Químicos 
establecidos en la reglamentación.

Parágrafo 1°. Queda prohibida la utilización 
del azúcar como insumo en la fabricación de la 
panela. Quien lo haga y utilice hidrosulfito de sodio, 
anilinas, colorantes tóxicos y demás contaminantes 
y mieles de ingenio que afectan la calidad nutritiva 
de la panela o pongan en peligro la salud humana, 
incurrirá en las siguientes sanciones:

1. Multas de cien (100) a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
en la primera vez.

2. Cierre del establecimiento hasta por sesenta 
(60) días en la segunda vez y multa de 
quinientos (500) a mil (1.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

3. Cancelación del registro de inscripción 
ante el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima) y cierre 
definitivo del establecimiento, en la tercera 
vez.

4. Además de las sanciones penales a que haya 
lugar.

Parágrafo 2. Las anteriores sanciones se aplicarán 
sin perjuicio de las acciones penales a que haya 
lugar.

Artículo 21. El Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo deberá desarrollar los mecanismos para 
que se consolide la cadena productiva de la panela, 
con especial énfasis en los trapiches de economía 
campesina.

Además, deberá adoptar medidas tendientes 
a aumentar la competitividad de la producción 
panelera y articular los programas y actividades que 
otras entidades estén ejecutando en relación a la 
competitividad del sector panelero.

Durante los tres años siguientes a la promulgación 
de esta ley y de manera anual, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo deberá rendir un 
informe anual al Congreso donde presente las 
medidas y actividades que ha desarrollado en 
relación con lo dispuesto en este artículo y en el 
artículo 16 de esta ley.

Artículo 22. El Ministerio de Agricultura 
implementará un programa permanente y 
planificado de responsabilidad social empresarial, 
en el que todas las plantas procesadoras de mieles 
paneleras, productoras o trapiches podrán asumir 
un compromiso voluntario de suministrar panela 
de manera gratuita, en poblaciones altamente 
vulnerables y con índice de desnutrición.

Artículo 23. Modifíquese el parágrafo 2° y 
adiciónese el parágrafo 4° al artículo 7° de la Ley 40 
de 1990. El nuevo texto es el siguiente:

Parágrafo 2°. Los productores ocasionales de 
panela pagarán la misma cuota que corresponde a 
los trapiches con capacidad de molienda superior a 
las diez (10) toneladas por hora, es decir, el uno por 
dentó (1%) del precio de cada kilogramo de panela 
que produzcan. Los compradores de mieles vírgenes 
destinada a la producción de alcohol pagarán el 
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uno por ciento (1%) del precio de cada kilogramo 
de miel o melaza, de cualquier tipo u origen, local 
o importada, que hayan adquirido de ingenios 
azucareros, trapiches paneleros o centrales de 
mieles o de cualquier otro establecimiento que no 
haya pagado la Cuota de Fomento Panelero.”

Parágrafo 4°. En caso de producir alcohol 
directamente a partir de jugo de caña el cálculo del 
pago de la cuota de fomento se realizará haciendo la 
conversión del volumen del jugo a miel concentrada 
hasta 65°Brix.

Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representante
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase
Dada en Bogotá, D., C. a 2 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Viceministro General del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
Crédito Público,

Juan Alberto Londoño Martínez.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Rafael Valencia Pinzón.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.
La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.
La Viceministra de Comercio Exterior, encargada 

de las funciones del Despacho del Ministerio de 
Comercio Exterior,

Laura Isabel Valdivieso Jiménez.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 196 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 769 de 2002 
y se establecen medidas que permitan incrementar 
la adquisición y renovación del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito (SOAT), por parte de 
los propietarios y/o conductores de vehículos 
motorizados a nivel nacional y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., diciembre 12 de 2019
Doctor
EMETERIO JOSÉ MONTES DE CASTRO
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Bogotá
Asunto: Informe de Ponencia para Primer 

Debate al Proyecto de ley número 196 de 2019 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002, y se establecen medidas que permitan 
incrementar la adquisición y renovación del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
por parte de los propietarios y/o conductores de 
vehículos motorizados a nivel nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En nuestra condición de Ponentes, para los fines 

pertinentes y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, por medio del 
presente documento remitimos ponencia positiva 
para primer debate al Proyecto de ley número 196 
de 2019 Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 769 de 2002, y se establecen medidas que 
permitan incrementar la adquisición y renovación 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), por parte de los propietarios y/o conductores 
de vehículos motorizados a nivel nacional y se dictan 
otras disposiciones, en los siguientes términos:

I. TRÁMITE
El Proyecto de ley número 196 de 2019 Cámara, 

de autoría del honorable Representante Alejandro 
Vega Pérez, fue radicado en la Secretaría General de 
la Cámara el 21 de agosto de 2019 y publicado en la 
Gaceta del Congreso número 782 de 2019.

El anterior proyecto fue asignado para el inicio 
de su discusión a la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, por considerarlo de su competencia, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 3ª 
de 1992.

Así pues, la Mesa Directiva de la célula 
legislativa, procedió a realizar la designación de 
los ponentes para primer debate correspondiendo la 
coordinación a la honorable Representante Adriana 
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Gómez Millán; y siendo designados como ponentes 
los honorables Representantes Aquileo Medina 
Arteaga y Mónica Valencia Montaña.

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO
El propósito del proyecto se encamina a 

establecer medidas que permitan incrementar la 
adquisición y renovación del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT), por parte de 
los propietarios y/o conductores de vehículos 
motorizados a nivel nacional y se dictan otras 
disposiciones, para garantizar que se disminuya la 
circulación de vehículos motorizados en el territorio 
nacional que no cuenten con el SOAT vigente. Para 
este mismo propósito, se establece una sanción que 
reprima expresamente la falsificación o adulteración 
del documento del SOAT, además de lo dispuesto 
en el Código Penal por fraude y falsificación de 
documento.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
El panorama colombiano en materia de seguridad 

vial es preocupante, no sólo por los altos niveles 
de accidentalidad que se observan en el país sino 
porque, de acuerdo con Fasecolda1, son estos 
accidentes de tránsito una de las principales causas 
de muertes violentas en Colombia. Este proyecto de 
ley propone incentivar un comportamiento idóneo 
frente a la responsabilidad social que representa la 
acción de conducir un vehículo, que es jurídicamente 
considerada como una actividad peligrosa, y la 
necesidad de cuidado que se debe tener con respecto 
a los demás actores viales.

Este proyecto de ley está encaminado al 
incremento del aseguramiento en el país y, de esta 
manera, al fortalecimiento del sistema de Seguro 
Obligatorio de Daños Corporales Causados a las 
Personas en Accidentes de Tránsito (SOAT), como 
mecanismo de protección de los actores viales en 
Colombia.

Dada la falta de cultura del seguro en Colombia 
como premisa aceptada -especialmente en las 
zonas alejadas de las grandes ciudades del país2, 
es necesario tomar medidas dirigidas a cambiar de 
forma radical esta situación. Este proyecto pretende 
servir como herramienta legal que motive un cambio 
real de conducta en los actores viales, especialmente 
en lo relativo a la adquisición del SOAT.

Para ello, se propone hacer uso de dos herramientas 
fundamentales: el incentivo y la sanción, partiendo 
de la base de la Teoría del Condicionamiento 
Operante3, según la cual la coexistencia de estas dos 

1 Varela, C. (2018). Seguridad vial, el reto del nuevo go-
bierno. Revista Federación de Aseguradores Colombia-
nos (Fasecolda), número 171.

2 El Tiempo. (2018). La evasión del SOAT supera el 50% 
según la Contraloría. Recuperado del sitio web: https://
www.eltiempo.com/economia/sectores/evasion-en-el-
soat-en-colombia-284296

3  Reynolds, G. S. (1968). Compendio de Condicionamien-
to Operante - A primer of operant conditioning. Universi-

consecuencias generan una alteración o modificación 
del comportamiento humano como respuesta 
proporcional a sus actuaciones en un determinado 
entorno. Por esta razón, este proyecto parte del 
supuesto de que debido al aprendizaje asociativo, 
“un sujeto tiene más probabilidades de repetir las 
formas de conductas que conllevan consecuencias 
positivas y menos probabilidad de repetir las que 
conllevan problemas”4 consolidando con el tiempo 
el desarrollo de un nuevo comportamiento en 
función de las consecuencias.

Por lo anterior, este proyecto de ley, entre otros, 
pretende:

Primero: establecer incentivos positivos repre-
sentados en descuentos que van desde el 5% hasta el 
15% del valor del SOAT –dependiendo de la proximidad 
de la fecha del vencimiento en la que se realice la 
renovación–, para motivar a los actores viales a portar, 
adquirir y renovar oportunamente este seguro.

Segundo: establecer un segundo incentivo, en este 
caso negativo, por el cual se dispone un recargo del 
10% sobre la tarifa del SOAT, antes de contribuciones, 
en caso de que el propietario renueve el seguro pasados 
quince (15) después de su vencimiento. Siendo esta 
una medida que busca disuadir a los propietarios de 
vehículos de dejar vencido el seguro obligatorio por 
largos períodos de tiempo.

Tercero: se proponen sanciones expresas para 
quienes falsifiquen el documento del seguro bien 
sea por presentar un documento que no haya sido 
expedido por ninguna compañía aseguradora 
autorizada para ello o, porque a pesar de haber sido 
otorgado por una de estas, su contenido haya sido 
alterado, modificando las condiciones en las que 
fue inicialmente expedido, ej. Vehículo asegurado, 
vigencia, etc.

Cabe aclarar que, teniendo en cuenta que los 
vehículos que son clasificados con antiguos o 
clásicos no suelen circular regularmente por las 
calles y que son dedicados más a actividades como 
desfiles o exhibiciones, por lo que pueden durar 
varios meses sin salir a la calle y, por tanto, no 
estarían exponiendo a nadie a un riesgo de accidente, 
se considera innecesario establecer los recargos 
previstos en este proyecto de ley para este tipo de 
vehículos por lo que se permitiría que se renovara 
el seguro obligatorio de estos vehículos en cualquier 
tiempo sin consecuencias negativas. 

• Sobre el Seguro Obligatorio de Daños 
Corporales Causados a las Personas 
en Accidentes de Tránsito (SOAT) en 
Colombia

El Seguro Obligatorio de Daños Corporales 
Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito 
(SOAT), es una póliza que ampara a conductores, 
pasajeros y peatones, que resulten afectados en 
siniestros vehiculares que se produzcan dentro del 

dad de California.
4 Armas, C., Cruz, J., Deza, E., Pinillos, W. y Azabache, K. 

(2017). Técnicas Conductuales en la Conducta Comple-
ja. Universidad César Vallejo Trujillo. 
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territorio nacional. Fue creado mediante la Ley 33 
de 1986 e inició su operación en 1998. Su marco 
jurídico fue reforzado por medio de la expedición 
del Decreto número 1032 de 1991 por el cual “se 
regula integralmente el seguro obligatorio de daños 
corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito”, reglamentación que fue posteriormente 
incorporada al Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero5, mediante el Decreto número 663 de 
1993.

Esta figura de Seguro Obligatorio es una 
manifestación del principio de responsabilidad 
objetiva, por lo cual resalta su carácter social, 
fundamentado en el riesgo que supone por sí 
mismo el uso del parque automotor, razón por la 
cual, jurídicamente, conducir es considerada como 
una actividad peligrosa. De aquí la necesidad de 
contar con un seguro que garantice la reparación de 
los daños causados o sufridos como consecuencia 
directa del ejercicio de esta actividad riesgosa6.

Vale la pena considerar que esta garantía puede 
darse a través de diferentes figuras, como se muestra 
a continuación:

a) Seguro de accidentes personales: “(…) tiene 
como fin reparar en forma automática, los 
daños corporales sufridos por las víctimas 
de accidentes, sin importar para ello las 
cuestiones atenientes a la responsabilidad 
civil”.

b) Seguro de responsabilidad civil: “(…) se 
fundamenta en un seguro de daños y está 
llamado a operar cuando el asegurado 
-conforme a la ley civil- se le considere 
responsable del daño. En otros términos, 
en esta clase de seguro, el asegurador 
se encuentra obligado a indemnizar los 
perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de la responsabilidad 
en que incurra”7.

La legislación colombiana ha estipulado que esta 
póliza debe estar enfocada exclusivamente en la 
atención a las personas implicadas en un siniestro. 
En este sentido, el artículo 192 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (EOSF)8 establece como 
objetivos del SOAT los siguientes:

“a)  Cubrir la muerte o los daños corporales 
físicos causados a las personas; los gastos 
que se deban sufragar por atención médica, 
quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, 

5 Superintendencia Financiera de Colombia. (2017). Revi-
sión Condiciones Técnicas y Financieras – Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 

6 Universidad de los Andes. (2006). Informe Final “Es-
tudio Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil por 
Accidentes de Tránsito en la República de Colombia ela-
borado para Fasecolda”. 

7 Garcés, C., Guevara, D., López, F., Losada, H., Santos, 
J., Cabrera, J. y González, T. (2009). Realidad Sociojurí-
dica del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito en 
Neiva – Colombia. Revista Jurídica Piélagus. 

8 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

incapacidad permanente; los gastos 
funerarios y los ocasionados por el 
transporte de las víctimas a las entidades del 
sector salud;

a) La atención de todas las víctimas de los 
accidentes de tránsito, incluso las de causados 
por vehículos automotores no asegurados 
o no identificados, comprendiendo al 
conductor del vehículo respectivo;

b) Contribuir al fortalecimiento de la 
infraestructura de urgencias del sistema 
nacional de salud, y

c) La profundización y difusión del seguro 
mediante la operación del sistema de 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
por entidades aseguradoras que atiendan 
de manera responsable y oportuna sus 
obligaciones”.

En consecuencia, el SOAT es una póliza dirigida 
a cubrir los daños corporales sufridos por las 
víctimas de accidentes, sin importar las cuestiones 
atenientes a la responsabilidad civil. En efecto, la 
cobertura se extiende exclusivamente a los gastos 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, 
incapacidad permanente, muerte, gastos funerarios, 
gastos de transporte y movilización de los lesionados. 
Para cada una de estas coberturas se definen de 
manera periódica las cuantías que representan los 
topes máximos presupuestales con los que se cuentan 
para dar respuesta a los tipos de daños corporales 
que se pueden generar como consecuencia de un 
accidente, medido por Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV).

De acuerdo con el concepto emitido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia9, la tarifa 
del SOAT tiene varios componentes (transferencias 
y/o contribuciones) establecidos por la ley, dentro 
de los cuales se encuentran los siguientes:

“(...) una contribución equivalente al cincuenta 
(50%) en adición al valor de la prima anual conforme 
lo establece el Decreto número 780 de 2016. 
Adicionalmente, la Resolución número 1135 de 2012, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y las normas que lo modifican, sustituya 
y/o complementan, establecen que las entidades 
aseguradoras autorizadas para la comercialización 
del SOAT deben transferir el 14.2% de las primas 
emitidas para el pago de las coberturas del SOAT 
de aquellos accidentes de tránsito en que participen 
vehículos no identificados o no asegurados. Los 
recursos anteriormente mencionados, se destinan 
al financiamiento de la Subcuenta de Enfermedades 
Catastróficas y Accidentes de Tránsito (ECAT), la 
cual es administrada por la ADRES.

La Ley 1702 de 2013 establece que el Fondo 
Nacional de Seguridad Vial (administrado por 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
se integrará con los recursos correspondientes 

9 Superintendencia Financiera de Colombia. (2018). Res-
puesta a derecho de petición.
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al 3% de las primas que recauden las compañías 
aseguradoras que operan el SOAT.

La Resolución número 3499 de 2017 expedida 
por el Ministerio de Transporte, define que la 
tarifa aplicable para la expedición, modificación y 
cancelación del SOAT en el RUNT es $1.800 pesos 
moneda corriente. Esta tarifa es actualizada por el 
Ministerio de Transporte anualmente”.

La siguiente figura (Figura 1) representa de 
manera gráfica la distribución de los recursos del 
SOAT para la categoría 120 “Motos entre 100 y 200 
c.c”, la cual tenía una tarifa de $452.850 pesos para 
2018:  

Figura 1 - Distribución de los Recursos del SOAT para la 
categoría 120 en 2018.

Fuente: Cálculos SFC citado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

De la distribución de recursos provenientes de la 
tarifa del SOAT prevista en la normatividad vigente, 
resulta que la ADRES a través de la subcuenta 
de Enfermedades Catastróficas y Accidentes de 
Tránsito (ECAT), administra un porcentaje de 
recursos muy significativo que, entre otros, está 
destinado al cubrimiento de los costos de atención 
en salud y otros gastos de lesionados y fallecidos 
que son víctimas de vehículos no identificados o 
fantasmas, así como de enfermedades con origen 
catastrófico, entre otros.

En consecuencia, de los recursos del SOAT se 
obtiene un verdadero ahorro para el país por lo que 
a todas luces es necesario y conveniente promover 
e incentivar la adquisición y renovación del seguro 
obligatorio, no sólo para que más colombianos estén 
cubiertos a la hora de un accidente de tránsito, sino 
para acrecentar la base de recursos destinados, a 
eventos catastróficos como la tragedia que afectó 
hace apenas dos años al municipio de Mocoa, para 
cuya atención se destinaron recursos de la subcuenta 
ECAT10.

• Accidentalidad vial y aseguramiento en 
Colombia

De acuerdo con la base de datos del Registro 
Nacional Automotor (RNA) obrante en el Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT), con corte 
abril de 2019, el parque automotor registrado en 
Colombia es de 14.751.04411 y se distribuye así: 

10 De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 1449 de 
2017 del Ministerio de Salud y Protección Social.

11 Registro Único Nacional de Tránsito. (2019). Estadísti-

Motocicletas representan un 57%, Vehículos un 
42% y Maquinaria, remolques y semirremolques un 
1%, como se muestra a continuación:

Figura 2 - Distribución del parque automotor para 2019.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con 
datos del Registro Único Nacional de Tránsito.

De acuerdo con la Asociación Nacional de 
Movilidad Sostenible (Andemos), la cifra de 
motocicletas nuevas irá en aumento y, se prevé que 
continúen siendo el vehículo más usado por los 
colombianos en los próximos años12 y constituyen 
el medio de transporte más adquirido por los 
segmentos menos favorecidos de la población, como 
lo expone la ANDI13:

“La gran mayoría de las motos en Colombia son 
utilizadas por los segmentos menos favorecidos. 
En el año 2015, la mayor parte de los nuevos 
motociclistas en Colombia (70%) fueron personas 
con ingresos a dos salarios mínimos, que son los 
de la base de la pirámide. El 27.8% de los nuevos 
compradores de ese entonces ganaba menos de 
un salario mínimo, mientras que en 2012 eran el 
9.6%”.

Por añadidura, la motocicleta contribuye no 
sólo al desplazamiento y a la generación de nuevos 
ingresos para los hogares, sino que es determinante 
para la calidad de vida y las posibilidades de 
desarrollo de las familias de escasos recursos14.

Sin embargo preocupa que, de acuerdo con 
la Superintendencia Financiera de Colombia, 
“las motos son el principal actor que jalona el 
crecimiento del índice de siniestralidad alcanzando 
el 174.39% al cierre de 201615”, como se evidencia 
en la siguiente figura:

cas del RUNT. Recuperado del sitio web: https://www.
runt.com.co/cifras

12 Asociación Nacional de Movilidad Sostenible - Ande-
mos. (2018). Informe Motos Diciembre, 2018. Recu-
perado del sitio web:  https://www.andemos.org/index.
php/cifras-y-estadisticas-version-2/#1549405331598-
c451e508-2140

13 Cámara de la Industria Automotriz de la Asociación de 
Empresas de Colombia, ANDI. (2017). Las motocicletas 
en Colombia: aliadas del desarrollo del país: Estudio del 
sector. 

14 Ibídem
15 Superintendencia Financiera de Colombia. (2017). Revi-

sión Condiciones Técnicas y Financieras Seguro Obliga-
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Figura 3 - Crecimiento del Índice de Siniestralidad para 
2016.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 
-201716.

El escenario crítico que se produce frente 
a esta situación debe llamar la atención de las 
autoridades de tránsito, debido a que un incremento 
en la cantidad de automotores circulando implica la 
necesidad de adoptar nuevas medidas que garanticen 
la seguridad vial, ya que, como lo manifiesta Carlos 
Varela, Vicepresidente Técnico de Fasecolda17: “el 
marco institucional del que goza Colombia no se 
ha traducido en una efectiva reducción del número 
de víctimas de accidentes de tránsito, entendidas, 
como la cantidad de muertos y heridos en ciudades 
y carreteras por esta causa”.

Por otra parte, el riesgo por accidentes de tránsito 
–para todos los actores de las vías: conductores, 
pasajeros, peatones, entre otros– tiende a 
incrementarse como resultado proporcional al 
aumento del número de vehículos automotores de 
todas las categorías circulando. Esta situación debe 
ser objeto de la legislación a través de la adopción 
de medidas que, adicionales a las políticas públicas 
para reducir los índices de accidentalidad, permitan 
la estimulación de la adquisición de los seguros que 
protejan a las víctimas en caso de la ocurrencia de un 
accidente de tránsito y que, adicionalmente, permita 
a los conductores y propietarios de vehículos 
estar respaldados económicamente frente a las 
consecuencias de los accidentes.

Teniendo en cuenta que el vehículo más usado 
en el país es la motocicleta y que esta a su vez 
registra los mayores índices de siniestralidad, es 
necesario generar incentivos y sanciones dirigidos 
a la consolidación de un cultura sobre la obligación 
de adquirir, renovar y portar el seguro por parte de 
estos actores viales, más aún cuando se reconoce 
que el nivel socioeconómico al que pertenecen 
los compradores de este tipo de vehículo se ubica 
mayoritariamente en los estratos 1 y 2, quienes 
encontrarán en el esquema de descuentos y recargos, 

torio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 
16 Superintendencia Financiera de Colombia. (2017). Revi-

sión Condiciones Técnicas y Financieras Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 

17 Varela, C. (2018). Seguridad Vial, el reto del nuevo Go-
bierno. Revista de Fasecolda, número 171. 

así como de sanciones más severas, una motivación 
para renovar el SOAT antes de su vencimiento y, en 
consecuencia, para mantener el seguro obligatorio 
vigente.

Por otro lado, otra de las problemáticas más 
complejas en materia de accidentalidad ha sido la 
relativa a los denominados “carros fantasmas”, 
entendiéndose este término como aquellos 
vehículos no identificados, no asegurados y/o que 
poseen una póliza alterada, que en el momento de 
enfrentar un accidente -motivados, entre otras cosas, 
por su situación relativa al seguro obligatorio o las 
consecuencias producto de un siniestro- deciden 
darse a la fuga18.

Las consecuencias generadas por la participación 
de los vehículos fantasmas no sólo inciden sobre 
los afectados en el siniestro y los daños materiales 
que se generan, sino que también representan altos 
costos para el sistema de salud, que a través de la 
ADRES cubre los gastos médicos, indemnizaciones 
por muerte y/o auxilio funerario de las víctimas de 
vehículos fantasmas. Cabe insistir en que, como 
se señaló anteriormente, la financiación de estas 
coberturas proviene de la contribución realizada por 
medio del SOAT.

Al respecto, la ADRES señala19:
“(…) el marco legal vigente establece que en 

caso de presentarse un accidente de tránsito en el 
que se vea involucrado un vehículo automotor no 
asegurado con póliza SOAT, el cubrimiento de los 
servicios de salud e indemnizaciones por muerte 
y gastos funerarios e incapacidad permanente de 
las víctimas o sus beneficiarios, corresponde al 
Fosyga, y que a partir del 1° de agosto de 2017, 
es competencia de la ADRES el deber legal de 
recuperar lo pagado, para lo cual le corresponde 
adelantar un procedimiento de cobro contra la 
persona que figura ante el Registro Nacional 
Automotor como titular del derecho de dominio del 
vehículo automotor involucrado en el accidente de 
tránsito”.

En el período comprendido entre 2010 y 2018, 
se reportaron mediante el Informe Policial de 
Accidentes de Tránsito, un total de 1.667.500 
siniestros viales. De estos, 99.703 involucraron 
vehículos que se dieron a la fuga, es decir, en un 
6% de los siniestros viales intervinieron vehículos 
fantasmas. De esta cantidad, resultaron 76.174 
víctimas, de las cuales 2.332 fueron víctimas 
fatales y 73.842 lesionados, lo cual quiere decir 
que aproximadamente en el 76% de los infortunios 

18 Ministerio de Salud y Protección Social. (2010). Comen-
zó a funcionar el FONSAT. Recuperado del sitio web:  
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/FONSAT.aspx

19 Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (ADRES). (2017). Aviso 
SOAT. Recuperado del sitio web: https://www.adres.gov.
co/Inicio-Noticias - ADRES/Aviso-SOAT.

https://www.adres.gov.co/Inicio-Noticias
https://www.adres.gov.co/Inicio-Noticias
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viales en los que se encontraba inmerso un vehículo 
no identificado o no asegurado tuvo una víctima 
fatal y/o lesionada.

Sumado a esto, el Informe Policial de Accidentes 
de Tránsito (IPAT), evidenció que sólo el 8.81% 
de los vehículos que se dieron a la fuga fueron 
identificados, encontrándose el 91.19% aún sin 
identificar, como lo muestran las Figuras 4 y 5; lo 
cual implica que la ADRES es quien está costeando 
los gastos derivados de la atención médica, gastos 
de traslado, gastos funerarios y otros, de las víctimas 
de quienes –pese a haber estado involucrados en 
un accidente de tránsito– deciden deliberadamente 
emprender la fuga.

Figura 4 - Víctimas Fatales y Lesionados implicados en 
accidentes con Vehículos Fantasmas.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con 
datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial, Registro 
Administrativo RNAT – RUNT 2019.

Figura 5 - Víctimas Fatales y Lesionados implicados en 
accidentes con Vehículos Fantasmas.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con 
datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial, Registro 
Administrativo RNAT – RUNT 2019.

De las gráficas anteriores se puede sugerir lo 
que parece ser una correlación entre la posibilidad 
de que un vehículo decida escaparse del lugar de 
un accidente de tránsito cuando, como resultado 
del mismo, se presentan víctimas de lesiones y/o 
fallecidos y, adicionalmente, no se cuenta con el 
seguro obligatorio vigente.

Por esta razón, es imperativo no sólo incentivar la 
compra del SOAT, sino también imponer sanciones 
de efecto disuasivo que permitan concientizar a los 
actores viales sobre el compromiso que requiere 
el ejercer la acción de conducir y promover una 
movilidad segura y la necesidad del aseguramiento 
permanente.

De otra parte, es necesario advertir que, a través de 
la contribución a la ADRES y el cubrimiento de esta 
a las víctimas de accidentes de tránsito de vehículos 
fantasmas, los propietarios de vehículos que sí están 
cumpliendo con la obligación de adquirir el seguro de 

manera periódica son los que están financiando a los 
propietarios de vehículos que deciden darse a la fuga 
y de aquellos que no cumplen con la obligación de 
adquirir o renovar oportunamente el seguro obligatorio.

Esta subvención que están dando actualmente 
los propietarios de vehículos la situación de 
vehículos asegurados a todos los actores viales 
no es menor y, por el contrario, si se considera 
el costo del financiamiento de la atención a las 
víctimas de accidentes de tránsito en los cuales 
estuvo involucrado un vehículo fantasma se tiene 
que la contribución representa un aporte muy 
significativo.

Entre el período de 2010 a 2018, la ADRES ha 
pagado un total de $1.085.014 millones de pesos por 
concepto de reclamaciones reconocidas con ocasión 
de accidentes de tránsito donde los vehículos 
involucrados no estaban asegurados o no fueron 
identificados, como se evidencia en la Figura 720. 
Esta suma, es un claro indicativo de la necesidad 
de mantener la contribución a favor de la ADRES, 
pero, a su vez, de que se requieren tomar medidas 
para que mayores ingresos puedan ser recaudados 
vía esta contribución de manera que se garantice la 
suficiencia de los recursos administrados por esta 
entidad y para que, a través del aseguramiento, sean 
las aseguradoras quienes puedan entrar a responder 
por las consecuencias de los accidentes de tránsito, 
a través del seguro obligatorio.

*Cifras en Millones de pesos.

Figura 6 - Pagos anuales realizados por la ADRES por 
Concepto de reclamaciones.

Fuente: Elaboración UTL honorable Representante 
Alejandro Vega con base de datos SII_ECAT presentada por 
la ADRES.

Frente a lo anterior, es preciso señalar que 
la ADRES en el marco de sus competencias, 
únicamente reconoce y paga las reclamaciones por 
accidente de tránsito cuando el vehículo implicado 
no cuenta con la póliza SOAT vigente o no es 
posible su identificación. En estos casos, la entidad 
está obligada a cubrir las coberturas con cargo a 
los recursos a la subcuenta del Seguro de Riesgos 
Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT). 
A continuación, se muestran los pagos en los que 
ha incurrido la ADRES, con cargo a esta subcuenta, 
entre enero de 2010 a 31 de octubre de 2018, en cada 
una de las coberturas.

*Corte a 31 de octubre de 2018.

20 Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES). (2019). Respuesta 
a solicitud de información. 
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VIGENCIA GASTOS MÉDICOS 
QUIRÚRGICOS

GASTOS FUNERARIOS 
E INDEMNIZACIÓN  

DE MUERTE

GASTOS DE TRANSPORTE 
Y MOVILIZACIÓN  

DE VÍCTIMAS

INDEMNIZACIÓN 
POR INCAPACIDAD 

PERMANENTE
TOTAL

2010 62.656.160.326 5.334.921.000 20.128.000 5.538.000 68.016.747.326
2011 34.047.715.000 2.964.584.500 43.141.000 2.769.000 37.058.209.500
2012 73.230.556.340 4.123.048.550 76.429.500 0 77.430.034.390
2013 68.973.774.688 3.939.472.439 170.482.700 9.595.200 73.093.325.027
2014 128.346.528.465 7.590.073.636 141.109.500 3.330.700 136.081.042.301
2015 110.405.280.111 2.462.566.550 167.601.400 0 113.035.448.061
2016 159.419.058.297 1.195.879.029 807.328.158 0 161.422.265.484
2017 225.780.112.656 19.109.848.754 2.850.027.141 3.866.099 247.743.854.651
2018 160.739.524.443 8.449.612.153 1.753.220.336 6.976.939 170.949.333.871

TOTAL 1.023.598.710.326 55.170.006.612 6.029.467.735 32.075.938 1.084.830.260.611

Figura 7 - Pagos por concepto de coberturas con cargo a la Subcuenta del ECAT.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con base de datos SII_ECAT presentada por la ADRES.

De la relación entre los valores pagados por los 
siniestros que le correspondieron a la ADRES –durante 
los siete años acorde al período entre 2010 y 2018– 
en comparación con el número de víctimas totales 
durante este mismo período de tiempo, se obtiene que, 

en promedio, se habría pagado la suma de $3.963.087 
por víctima implicada en un accidente de tránsito en 
el que se vio envuelto un vehículo fantasma, lo que 
equivaldría a 4.7 salarios mínimos legales vigentes 
para 2019 (como se constata en la Figura 8).

Figura 8 - Costos totales anuales por los siniestros pagados por la ADRES y número de víctimas totales anuales.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con base de datos SII_ECAT presentada por la ADRES.

Adicionalmente, si se hace una comparación 
entre lo que ha pagado en total la ADRES –entre 
2010 y 2018– por cuenta de la atención a víctimas 
de vehículos fantasmas se tiene que, con estos 
mismos recursos se hubiera financiado el 92% 
de los proyectos estimados en el Plan para la 
Reconstrucción del municipio de Mocoa, que de 
acuerdo con el Documento Conpes 3904 requieren 
recursos por $1.181.433.000.00021.

21 Documento Conpes 3904. Plan para la Reconstrucción 
del municipio de Mocoa, 2017-2022, Concepto Favo-
rable a la Nación para contratar un empréstito externo 
hasta por la suma de USD 30 Millones, o su equivalente 
en otras monedas, para financiar la Implementación del 
Plan Maestro de Alcantarillado del Municipio de Mocoa 
(Fase I) y Declaración de importancia estratégica del 
Plan Maestro de Alcantarillado del municipio de Mocoa 
(Fase II). 

Figura 9 - Comparación Costos de la ADRES y Costos 
de Reconstrucción de Mocoa.

Fuente: Elaboración UTL honorable Representante 
Alejandro Vega con base en datos del Documento CONPES 
3904 - Plan para la Reconstrucción del Municipio de Mocoa 
2017-2022.

Si se tiene en cuenta que el objeto de la 
Subcuenta de Seguro de Riesgos Catastróficos y 
Accidentes de Tránsito (ECAT)22, es garantizar 
la atención integral a las víctimas que han sufrido 
daño en su integridad física como consecuencia 
directa de eventos adicionales a los accidentes de 
tránsito -tales como: eventos terroristas ocasionados 
por bombas o artefactos explosivos, catástrofes 
de origen natural, atentados terroristas, combates, 

22 Es la Subcuenta de Seguro de riesgos catastróficos y ac-
cidentes de tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga).
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ataques a municipios, masacres y otros eventos 
expresamente aprobados por el Consejo Nacional 
de Seguridad Social de Salud23-; se tiene que es 
de suma importancia promover la adquisición y 
renovación del SOAT de manera que se disminuya 
la cantidad de recursos destinados a atender a 
las víctimas producto de un accidente en el que 
estuvo involucrado un vehículo sin asegurar o no 
identificado.

En otros términos, incentivar la compra del 
SOAT permitiría que los conductores implicados 
en un siniestro puedan asumir con cargo a su propia 
póliza de seguro las coberturas requeridas por medio 
de su seguro, lo cual significaría una disminución 
de la carga presupuestal de la Subcuenta ECAT que 
actualmente se dirige al pago de dichas coberturas 
cuando el vehículo implicado no cuenta con el 
seguro obligatorio o no es identificado, recursos 
que podrían eventualmente ser destinados para la 
atención de eventos catastróficos, por ejemplo, 
como el acaecido en el municipio de Mocoa.

Figura 11 - Gráfico de interacción de Costos.
Fuente: Elaboración UTL honorable 

Representante Alejandro Vega con base de datos 
del Documento Conpes 3904 - Plan para la 
Reconstrucción del municipio de Mocoa 2017-2022 
y el Manual Operativo Subcuenta ECAT.

• Fortalecimiento de la capacidad 
institucional de la ADRES

La ADRES, a través de la Oficina Asesora 
Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo, en el marco 
de su competencia y en su momento el Fosyga, ha 
adelantado el proceso de cobro coactivo, frente a las 
reclamaciones reconocidas y pagadas por el Estado 
a través de la subcuenta ECAT, cuando el vehículo 
involucrado en un accidente de tránsito carecía del 
seguro obligatorio de accidente –SOAT, legal y 
vigente.

El monto al que ascienden las pretensiones 
del cobro de dichos procesos -por los accidentes 
acaecidos entre 2010 y 2018- asciende a la suma 
de $330.103.874.607; cuantía que representa 
solamente el 30.42% del total pagado por la 
ADRES –$1.085.014.000.000–. Adicionalmente, 
como resultado de las actuaciones administrativas 
y operativas adelantadas sobre un número total 
de 244.871 reclamaciones, se ha logrado que los 
terceros deudores, propietarios o conductores 
de los vehículos fantasmas, realizaran pagos a 
favor de FOSYGA hoy ADRES por un valor de 

23 Ministerio de Salud y Protección Social. (2011). Manual 
Operativo Subcuenta ECAT. Recuperado del sitio web: 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publica-
ciones/MANUAL%20OPERATIVO%20-ECAT-V08-3%20
Versi%C3%B3n%20Final%20con%20sugerencias%20y%20
ajustes.pdf 

$6.330.324.355¸ lo cual significa la recuperación 
de sólo el 1.917% de valor de las pretensiones, 
equivalente a la suma de $330.103.874.607 y, 
apenas, al 0.58% del total pagado por la entidad 
–$1.085.014.000.000–.

Figura 12 - Relación Reclamaciones por Cobro 
Coactivo realizado por la ADRES

Figura 12 - Relación Reclamaciones por Cobro Coactivo 
realizado por la ADRES.

Fuente: Elaboración UTL H.R. Alejandro Vega con base 
de datos SII_ECAT presentada por la ADRES.

Indudablemente, la situación evidencia que 
los vehículos no identificados o no asegurados 
que se ven implicados en una eventualidad vial 
constituyen una problemática de extremo cuidado y 
atención, agravada por el hecho de la prácticamente 
inexistente capacidad para identificar a los vehículos 
causantes de los accidentes. Las consecuencias 
que se producen por esta situación se traducen en: 
víctimas fatales y lesionados, y/o altos costos para el 
sistema de salud, a través de la ADRES, además de 
una convicción en la práctica de los conductores de 
que la fuga puede ser un sinónimo de inmunidad no 
sólo desde el punto de vista penal, sino económico, 
lo que termina por estimular la huida en cuanto se 
identifica que hay heridos o víctimas fatales y no se 
cuenta con el SOAT vigente.

Esta situación debe ser atendida por el legislador 
de manera que se fortalezcan los procesos al interior 
de la ADRES que permitan una efectiva y pronta 
identificación de los vehículos que huyen de los 
accidentes de tránsito a fin de que puedan ser aplicadas 
las sanciones penales vigentes en el Código Penal y, 
además, para que se disminuyan sustancialmente los 
valores que actualmente están siendo asumidos por 
la ADRES, a través de la subcuenta de ECAT, la cual, 
como se mostró al inicio, es financiada con recursos 
aportados directamente por quienes sí cumplen con 
la obligación de adquirir anualmente el SOAT.

Por esta razón, en el articulado se propone 
la realización de estudios técnicos a través del 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP) que permitan establecer cuál es la real 
capacidad técnica, tecnológica y organizacional 
de la ADRES para adelantar los procesos de 
recuperación de cartera por los pagos que efectúa 
como consecuencia de los accidentes de tránsito de 
vehículos no identificados y/o no asegurados.

Adicionalmente, con el mismo propósito, se 
prevé que, como resultado del estudio que realice 
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el DAFP, se destinen los recursos que permitan 
el fortalecimiento de la capacidad institucional y 
tecnológica de la ADRES para recuperar los dineros 
dirigidos al pago de las coberturas que correspondan 
a esta entidad por medio del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en coordinación con el Ministerio 
de Transporte y el Ministerio de Protección Social, 
directos interesados en el mejoramiento de las 
condiciones de tránsito en las vías colombianas y en 
la atención de quienes sufran lesiones o la muerte en 
accidentes viales.

Por último, en el articulado se propone establecer 
una punición para una infracción que actualmente 
no recibe sanción administrativa como lo es la 
presentación de pólizas de SOAT falsificadas o 
adulteradas en su contenido, en consideración a que 
una actuación de este tipo no merece únicamente 
sanción en lo penal, con la demora que ello acarrea, 
sino que requiere ser castigada inmediatamente a 
través de la aplicación de sanciones administrativas 
que castiguen de manera expedita esta reprochable 
conducta.

III. CONSIDERACIONES  
DE LOS PONENTES

Tal y como se advirtió a lo largo de la exposición 
de motivos, la falta de seguridad vial en Colombia 
es alarmante, pues se tienen altos índices de 
accidentalidad a tal punto de ser una de las primeras 
causas de muertes violentas en el territorio Nacional, 
agravando más la situación cuando los siniestros 
son provocados por vehículos no identificados o sin 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

Con este proyecto de ley, se fortalece la ADRES 
pues lo que busca generar es una cultura del seguro 
en nuestro país, específicamente en los de accidentes 
de tránsito, a través de los descuentos por la pronta 
renovación del (SOAT), lo que generaría un mayor 
aseguramiento como mecanismo de protección de 
los actores viales en Colombia.

Adicionalmente, con el mismo propósito, se 
prevé que, como resultado del estudio que realice 
el DAFP, se destinen los recursos que permitan 
el fortalecimiento de la capacidad institucional y 
tecnológica de la ADRES para recuperar los dineros 
dirigidos al pago de las coberturas que correspondan 
a esta entidad por medio del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en coordinación con el Ministerio 
de Transporte y el Ministerio de Protección Social, 
directos interesados en el mejoramiento de las 
condiciones de tránsito en las vías colombianas y en 
la atención de quienes sufran lesiones o la muerte en 
accidentes viales.

Finalmente, se establece una sanción para quienes 
presenten el SOAT falsificado en su contenido, pues 
esta conducta no solo es merecedora de una sanción 
de tipo penal, sino que también debe ser castigada 
administrativamente con el fin de generar conciencia 
a los conductores y propietarios de los de vehículos 
motorizados a nivel nacional de las consecuencias 
con esto producen.

Es menester indicar que, de acuerdo al objeto del 
Proyecto de Ley, se solicitó concepto a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, al Ministerio del 
Transporte y a Fasecolda, estando a la espera de la 
respuesta de los mismos.

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
JUSTIFICACIÓN

TÍTULO:

“Por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002 y se establecen medidas 
que permitan incrementar la adquisi-
ción y renovación del Seguro Obligato-
rio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
por parte de los propietarios y/o con-
ductores de vehículos motorizados a 
nivel nacional y se dictan otras dispo-

siciones”.

“Por medio de la cual se modifica la 
Ley 769 de 2002 y se establecen me-
didas que permitan incrementar la 
adquisición y renovación del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), por parte de los propietarios 
y/o conductores de vehículos motoriza-
dos a nivel nacional y se dictan otras 

disposiciones”.

Por técnica legislativa, se utiliza la ex-
presión “Por medio de la cual”, ya que 
se trata de un proyecto de ley.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto establecer medidas que 
permitan incrementar la adquisición y 
renovación del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), por 
parte de los propietarios y/o conduc-
tores de vehículos motorizados a nivel 
nacional y fortalecer la capacidad ins-
titucional de la Administradora de los 
Recursos del SGSSS -ADRES-.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto, establecer medidas que 
permitan incrementar la adquisición y 
renovación del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), por 
parte de los propietarios y/o conducto-
res de vehículos motorizados, a nivel 
nacional y fortalecer la capacidad ins-
titucional de la Administradora de los 
Recursos del SGSSS -ADRES-.

Se adicionan signos de puntación.

Artículo 2°. Descuento por pronta re-
novación del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT). Los 
propietarios o conductores que de-
ban renovar el Seguro Obligatorio de  
Accidentes de Tránsito (SOAT), que no

Artículo 2°. Descuento por pronta re-
novación del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT). Los 
propietarios o conductores que de-
ban renovar el Seguro Obligatorio de  
Accidentes de Tránsito (SOAT), que no
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
JUSTIFICACIÓN

hayan recibido multas o sanciones por 
infracciones de tránsito, serán benefi-
ciarios de un descuento por la pronta 
renovación de su seguro de la siguiente 
forma:

a) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren más 
de treinta (30) días calendario para la 
fecha de vencimiento de dicho seguro, 
habrá lugar a un descuento equivalente 
al quince por ciento (15%) sobre el va-
lor de la prima anual emitida, antes de 
contribuciones;

b) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren entre 
treinta (30) y catorce (14) días calen-
dario para la fecha de vencimiento de 
dicho seguro, habrá lugar a un descuen-
to equivalente al diez por ciento (10%) 
sobre el valor de la prima anual emitida, 
antes de contribuciones;

c) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren entre 
quince (15) y siete (7) días calendario 
para la fecha de vencimiento de dicho 
seguro, habrá lugar a un descuento equi-
valente al cinco por ciento (5%) sobre el 
valor de la prima anual emitida, antes de 
contribuciones.

Parágrafo. Si la renovación del seguro 
obligatorio tiene lugar cuando faltaren 
seis (6) días calendario o menos para la 
fecha de vencimiento de dicho seguro, o 
hasta catorce (14) días calendario des-
pués de dicha fecha, el tomador del se-
guro pagará la tarifa plena vigente para 
la categoría de vehículo respectiva.

hayan recibido multas o sanciones por 
infracciones de tránsito, serán benefi-
ciarios de un descuento por la pronta 
renovación de su seguro de la siguiente 
forma:

a) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren más 
de treinta (30) días calendario para la 
fecha de vencimiento de dicho seguro, 
habrá lugar a un descuento equivalente 
al quince por ciento (15%) sobre el va-
lor de la prima anual emitida, antes de 
contribuciones;

b) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren entre 
treinta (30) y catorce (14) días calen-
dario para la fecha de vencimiento de 
dicho seguro, habrá lugar a un descuen-
to equivalente al diez por ciento (10%) 
sobre el valor de la prima anual emitida, 
antes de contribuciones;

c) Si la renovación del seguro obliga-
torio tiene lugar cuando faltaren entre 
quince (15) y siete (7) días calendario 
para la fecha de vencimiento de dicho 
seguro, habrá lugar a un descuento equi-
valente al cinco por ciento (5%) sobre el 
valor de la prima anual emitida, antes de 
contribuciones.

Parágrafo. Si la renovación del seguro 
obligatorio tiene lugar cuando faltaren 
seis (6) días calendario o menos para la 
fecha de vencimiento de dicho seguro, o 
hasta catorce (14) días calendario des-
pués de dicha fecha, el tomador del se-
guro pagará la tarifa plena vigente para 
la categoría de vehículo respectiva.

Sin modificaciones.

Artículo 3°. Recargo por tardía reno-
vación del Seguro Obligatorio de Ac-
cidentes de Tránsito (SOAT). Los pro-
pietarios o conductores que renueven 
el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), pasados quince (15) 
días calendario después de la fecha de 
vencimiento de la póliza deberán pagar 
un recargo equivalente al diez por ciento 
(10%) sobre el valor de la prima anual 
emitida, antes de contribuciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artí-
culo no aplica para los vehículos au-
tomotores que sean clasificados como 
antiguos o clásicos de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Artículo 3°. Recargo por tardía reno-
vación del Seguro Obligatorio de Ac-
cidentes de Tránsito (SOAT). Los pro-
pietarios o conductores que renueven 
el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), pasados quince (15) 
días calendario después de la fecha de 
vencimiento de la póliza deberán pagar 
un recargo equivalente al diez por ciento 
(10%) sobre el valor de la prima anual 
emitida, antes de contribuciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artí-
culo no aplica para los vehículos au-
tomotores que sean clasificados como 
antiguos o clásicos de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Sin modificaciones.

Artículo 4°. Prueba de la constitución 
del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT). Servirá de plena 
prueba para la demostración de la cons-
titución del Seguro Obligatorio de Ac-
cidentes de Tránsito (SOAT), la presen-
tación del documento físico o archivo 
digital en cualquier medio siempre que 
permita la verificación de su autentici-
dad por parte de las autoridades de trán-
sito o de policía.

Artículo 4°. Prueba de la constitución 
del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT). Servirá de ple-
na prueba para la demostración de la 
constitución del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), la pre-
sentación del documento físico o archi-
vo digital en cualquier medio, siempre 
que permita la verificación de su auten-
ticidad por parte de las autoridades de 
tránsito o de policía.

Se adicionan signos de puntación.
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
JUSTIFICACIÓN

No obstante, si se verifica que el docu-
mento o archivo presentado fue objeto 
de alteraciones o que el seguro no se 
encuentra vigente o no fue debidamente 
expedido por una compañía autorizada 
para el efecto de acuerdo con lo estable-
cido en las normas que reglamenten la 
materia, habrá lugar a la aplicación de 
las sanciones previstas en el artículo 6° 
de la presente ley.

No obstante, si se verifica que el docu-
mento o archivo presentado fue objeto 
de alteraciones, o que el seguro no se 
encuentra vigente, o no fue debidamen-
te expedido por una compañía autoriza-
da para el efecto, de acuerdo con lo esta-
blecido en las normas que reglamenten 
la materia, habrá lugar a la aplicación 
de las sanciones previstas en el artículo 
6°5° de la presente ley.

Se cambia el artículo citado, por ser el 
que trata de las sanciones.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 
151 de la Ley 769 de 2002, el cual que-
dará así:

Artículo 151. Suspensión de Licencia. 
Quien cause lesiones u homicidios en 
accidente de tránsito y se demuestre que 
actuó bajo cualquiera de los estados de 
embriaguez de que trata este código, o 
que injustificadamente abandone el lu-
gar de los hechos, además de las sancio-
nes previstas en el Código Penal, se hará 
acreedor a la suspensión de su licencia 
por el término de cinco (5) años.

Igual sanción recibirá quien porte do-
cumento que pretenda hacer valer como 
póliza de Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito (SOAT), fraudulenta, 
por no haber sido debidamente expedi-
da por compañía de seguros autorizada 
para el efecto o por haber adulterado el 
contenido de la póliza, modificando las 
condiciones en las que fue expedida la 
póliza.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 
151 de la Ley 769 de 2002, el cual que-
dará así:

Artículo 151. Suspensión de Licencia. 
Quien cause lesiones u homicidios en 
accidente de tránsito y se demuestre que 
actuó bajo cualquiera de los estados de 
embriaguez de que trata este código, o 
que injustificadamente abandone el lu-
gar de los hechos, además de las sancio-
nes previstas en el Código Penal, se hará 
acreedor a la suspensión de su licencia 
por el término de cinco (5) años.

Igual sanción recibirá quien porte do-
cumento que pretenda hacer valer como 
póliza de Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito (SOAT), fraudulenta, 
por no haber sido debidamente expedi-
da por compañía de seguros autorizada 
para el efecto o por haber adulterado el 
contenido de la póliza, modificando las 
condiciones en las que fue expedida la 
póliza.

Sin modificaciones.

Artículo 6°. Fortalecimiento de la 
ADRES. El Gobierno nacional, a través 
del Departamento Administrativo de 
la Función Pública deberá efectuar los 
estudios técnicos que permitan estable-
cer la capacidad técnica, tecnológica y 
organizacional de la Administradora de 
los Recursos del SGSSS (ADRES), para 
adelantar los procesos de recuperación 
de cartera por los pagos que efectúa 
como consecuencia de los accidentes 
de tránsito de vehículos no identificados 
y/o no asegurados. Como resultado de 
este estudio, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en coordi-
nación con el Ministerio de Transporte y 
el Ministerio de Protección Social debe-
rá destinar los recursos que permitan el 
fortalecimiento de la capacidad institu-
cional y tecnológica de la ADRES para 
recuperar los dineros dirigidos al pago 
de las coberturas que correspondan a 
esta entidad.

Artículo 6°. Fortalecimiento de la 
ADRES. El Gobierno nNacional, a tra-
vés del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, deberá efectuar 
los estudios técnicos que permitan esta-
blecer la capacidad técnica, tecnológica 
y organizacional de la Administradora 
de los Recursos del SGSSS (ADRES), 
para adelantar los procesos de recupera-
ción de cartera por los pagos que efectúa 
como consecuencia de los accidentes de 
tránsito de vehículos no identificados 
y/o no asegurados. Como resultado de 
este estudio, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en coordi-
nación con el Ministerio de Transporte 
y el Ministerio de Protección Social, de-
berá destinar los recursos que permitan 
el fortalecimiento de la capacidad ins-
titucional y tecnológica de la ADRES 
para recuperar los dineros dirigidos al 
pago de las coberturas que correspon-
dan a esta entidad.

Se adiciona Mayúscula.

Se adicionan signos de puntación.

Artículo 7°. Vigencia. Esta norma rige 
a partir de su promulgación y deroga to-
das aquellas que le sean contrarias.

Artículo 7°. Vigencia. Esta norma rige 
a partir de su promulgación y deroga to-
das aquellas que le sean contrarias.

Sin modificaciones

V. PROPOSICIÓN

Bajo las consideraciones expuestas, rendimos 
ponencia positiva al Proyecto de ley número 196 de 
2019 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 

769 de 2002 y se establecen medidas que permitan 
incrementar la adquisición y renovación del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), por 
parte de los propietarios y/o conductores de vehículos 
motorizados a nivel nacional y se dictan otras 
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disposiciones, y solicitamos a la honorable Comisión 
Sexta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, dar primer debate a la mencionada 
iniciativa con las modificaciones propuestas.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 196 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 
y se establecen medidas que permitan incrementar 
la adquisición y renovación del seguro obligatorio 
de accidentes de tránsito (SOAT), por parte de los 
propietarios y/o conductores de vehículos motorizados 

a nivel nacional y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto, establecer medidas que permitan 
incrementar la adquisición y renovación del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
por parte de los propietarios y/o conductores de 
vehículos motorizados, a nivel nacional y fortalecer 
la capacidad institucional de la Administradora de 
los Recursos del SGSSS (ADRES).

Artículo 2°. Descuento por pronta renovación 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT). Los propietarios o conductores que deban 
renovar el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), que no hayan recibido multas 
o sanciones por infracciones de tránsito, serán 
beneficiarios de un descuento por la pronta 
renovación de su seguro de la siguiente forma:

a) Si la renovación del seguro obligatorio tiene 
lugar cuando faltaren más de treinta (30) días 
calendario para la fecha de vencimiento de 
dicho seguro, habrá lugar a un descuento 
equivalente al quince por ciento (15%) sobre 
el valor de la prima anual emitida, antes de 
contribuciones;

b) Si la renovación del seguro obligatorio tiene 
lugar cuando faltaren entre treinta (30) y 
catorce (14) días calendario para la fecha de 
vencimiento de dicho seguro, habrá lugar a 
un descuento equivalente al diez por ciento 
(10%) sobre el valor de la prima anual 
emitida, antes de contribuciones;

c) Si la renovación del seguro obligatorio tiene 
lugar cuando faltaren entre quince (15) y 
siete (7) días calendario para la fecha de 

vencimiento de dicho seguro, habrá lugar a 
un descuento equivalente al cinco por ciento 
(5%) sobre el valor de la prima anual emitida, 
antes de contribuciones.

Parágrafo. Si la renovación del seguro obligatorio 
tiene lugar cuando faltaren seis (6) días calendario o 
menos para la fecha de vencimiento de dicho seguro, 
o hasta catorce (14) días calendario después de dicha 
fecha, el tomador del seguro pagará la tarifa plena 
vigente para la categoría de vehículo respectiva.

Artículo 3°. Recargo por tardía renovación 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT). Los propietarios o conductores que 
renueven el Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT), pasados quince (15) días 
calendario después de la fecha de vencimiento de la 
póliza deberán pagar un recargo equivalente al diez 
por ciento (10%) sobre el valor de la prima anual 
emitida, antes de contribuciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no 
aplica para los vehículos automotores que sean 
clasificados como antiguos o clásicos de acuerdo 
con la normatividad vigente.

Artículo 4°. Prueba de la constitución del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 
Servirá de plena prueba para la demostración de la 
constitución del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito (SOAT), la presentación del documento 
físico o archivo digital en cualquier medio, siempre 
que permita la verificación de su autenticidad por 
parte de las autoridades de tránsito o de policía.

No obstante, si se verifica que el documento 
o archivo presentado fue objeto de alteraciones, 
o que el seguro no se encuentra vigente, o no fue 
debidamente expedido por una compañía autorizada 
para el efecto, de acuerdo con lo establecido en las 
normas que reglamenten la materia, habrá lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en el artículo 
6°, 5° de la presente ley.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 151 de la 
Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 151. Suspensión de Licencia. Quien 
cause lesiones u homicidios en accidente de tránsito 
y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los 
estados de embriaguez de que trata este código, 
o que injustificadamente abandone el lugar de los 
hechos, además de las sanciones previstas en el 
Código Penal, se hará acreedor a la suspensión de su 
licencia por el término de cinco (5) años.

Igual sanción recibirá quien porte documento 
que pretenda hacer valer como póliza de Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
fraudulenta, por no haber sido debidamente 
expedida por compañía de seguros autorizada para 
el efecto o por haber adulterado el contenido de la 
póliza, modificando las condiciones en las que fue 
expedida la póliza.

Artículo 6°. Fortalecimiento de la ADRES. 
El Gobierno nacional, a través del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, deberá 
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efectuar los estudios técnicos que permitan 
establecer la capacidad técnica, tecnológica 
y organizacional de la Administradora de los 
Recursos del SGSSS (ADRES), para adelantar los 
procesos de recuperación de cartera por los pagos 
que efectúa como consecuencia de los accidentes 
de tránsito de vehículos no identificados y/o no 
asegurados. Como resultado de este estudio, a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en coordinación con el Ministerio de Transporte y 
el Ministerio de Protección Social, deberá destinar 
los recursos que permitan el fortalecimiento de la 
capacidad institucional y tecnológica de la ADRES 
para recuperar los dineros dirigidos al pago de las 
coberturas que correspondan a esta entidad.

Artículo 7°. Vigencia. Esta norma rige a partir de 
su promulgación y deroga todas aquellas que le sean 
contrarias.

Cordialmente,

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE
Bogotá, D. C., 12 de diciembre de 2019
En la fecha fue recibido el informe de ponencia 

para primer debate al Proyecto de ley número 196 de 
2019 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002 y se establecen medidas que permitan 
incrementar la adquisición y renovación del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
por parte de los propietarios y/o conductores de 
vehículos motorizados a nivel nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Dicha ponencia fue firmada por los honorables 
Representantes Adriana Gómez Millán (Coordi-
nadora Ponente), Aquileo Medina Arteaga, Mónica 
Valencia Montaña.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 
- 676 / del 12 de diciembre de 2019, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la 
República.

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 

2019
por medio del cual se regulan las políticas de uso y 
apropiación de las redes sociales y se dictan otras 

disposiciones generales.
Bogotá, D. C.
Doctora
DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria General Comisión VI
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Ciudad
Referencia: Concepto el Proyecto de ley 

número 176 de 2019 Cámara.
Respetada doctora Diana, reciba un cordial 

saludo:
En consideración al objeto de consulta me permito 

remitir concepto del Ministerio de Educación 
Nacional sobre el Proyecto de ley número 176 de 
2019 Cámara, por medio del cual se regulan las 

políticas de uso y apropiación de las redes sociales y 
se dictan otras disposiciones generales.

Desde el Ministerio de Educación Nacional 
estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el 
mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

CONCEPTO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 176 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se regulan las políticas de uso y 
apropiación de las redes sociales y se dictan otras 

disposiciones.
I.  Objeto

El proyecto de ley tiene por objeto establecer un 
marco de referencia para el uso apropiado de redes 
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sociales que permita la protección de los usuarios 
ante diferentes conductas que en su uso, atenten 
contra sus derechos; en tal propósito crea la Cátedra 
de Media Social en todas las instituciones educativas 
del país en el nivel básica (grados 4°, 5° y 6°).

II. Motivación de la iniciativa
El proyecto de ley considera que el auge reciente 

de redes sociales y la libertad que su uso supone, 
para compartir contenidos y juicios de valor, pueden 
afectar los derechos de los usuarios. En tal sentido, 
propone un marco de articulación entre diferentes 
entidades del Estado que permita la orientación 
para el uso responsable de estas y la prevención de 
conductas contrarias a los derechos de los usuarios.

En este sentido, propone implementar una cátedra 
en el nivel de educación básica de las instituciones 
educativas del país, que permita preparar a los 
estudiantes para participar del nuevo mundo que 
estas plataformas suponen, inculcando un ejercicio 
crítico y consciente de las implicaciones de su uso.

III. Consideraciones jurídicas y técnicas
En relación con el articulado de la iniciativa 

legislativa y teniendo de presente el marco normativo 
del sector educación, el Ministerio de Educación 
Nacional emite las siguientes consideraciones 
jurídicas:

a) Artículo
El artículo 10 del proyecto de ley propone al 

Ministerio de Educación Nacional, en coordinación 
con las entidades educativas y la Policía Nacional 
capacitar a los niños, niñas y adolescentes sobre los 
posibles riesgos a los que se enfrentan por el uso de 
las redes sociales en internet y proveer conocimiento 
acerca del uso responsable y seguro de las mismas.

Al respecto, es pertinente considerar el principio 
de descentralización territorial del artículo 356 de la 
Carta Política y la Ley Orgánica 715 de 2001 que, 
en materia de educación preescolar, básica y media, 
otorga a las entidades territoriales certificadas la 
administración del servicio público de educación en 
los establecimientos educativos de su jurisdicción.

En efecto, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-679 de 2011 ha resaltado las competencias que en 
materia educativa tienen las entidades territoriales 
certificadas en los siguientes términos: “Así 
corresponde a los entes territoriales la prestación 
del servicio público de la educación, de conformidad 
con las facultades y competencias otorgadas por 
la Constitución y desarrolladas por el Legislador, 
para lo cual cuentan con autonomía para la gestión 
de los establecimientos educativos que forman parte 
del sistema oficial de su jurisdicción”.

Por otro lado, dentro de las funciones asignadas 
por el ordenamiento jurídico al Ministerio de 
Educación Nacional no se encuentra la de capacitar 
a los niños, niñas y adolescentes sobre los riesgos a 
los que se enfrentan por el uso de las redes sociales, 
competencia que se encuentra asignada al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
con ocasión a las funciones atribuidas por ley, por la 

Ley 1341 de 2009 en el artículo 18, especialmente 
en el primer numeral, así:

“Artículo 18. Funciones del Ministerio de 
Comunicaciones. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones tendrá, además 
de las funciones que determinan la Constitución 
Política, y la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, 
planes, programas y proyectos del sector 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones” (…).

b) Artículos 11 y 12
Los artículos 11 y 12 del proyecto de ley proponen 

la creación e implementación de carácter obligatorio 
de una cátedra de media social con un contenido 
específico en todas las instituciones educativas 
públicas y privadas en el nivel de educación básica, 
con el fin de impartir orientaciones que permitan 
preparar a los estudiantes para participar del nuevo 
mundo de las redes sociales, inculcando un ejercicio 
crítico y consciente de las implicaciones de su uso.

En el marco de la Ley 115 de 1994 “Ley General 
de Educación”, en su artículo 77 consagra la 
autonomía escolar, en virtud de la cual corresponde 
a los establecimientos educativos establecer su 
propio currículo, planes de estudios y proyectos 
pedagógicos, organizar sus áreas fundamentales de 
conocimientos para cada nivel escolar y adaptarlas 
a las necesidades regionales y características 
especiales de la comunidad educativa dentro del 
Proyecto Educativo Institucional (PEI), de acuerdo 
con los límites definidos por la ley y los lineamientos 
que sean establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, por lo tanto, no es procedente identificar 
contenidos específicos en la enseñanza, los cuales 
son definidos por cada establecimiento educativo, 
consultando su entorno social y contando con la 
participación de su comunidad educativa1 en la 
construcción de su proyecto educativo institucional.

Asimismo, el artículo 23 de la Ley 115 de 1994, 
establece las áreas obligatorias y fundamentales que 
se deben impartir en los establecimientos educativos, 
las cuales comprenden un mínimo del 80% del plan 
de estudios conformado de la siguiente manera:

1. Ciencias naturales y educación ambiental.
2.  Ciencias sociales, historia, geografía, 

constitución política y democracia.
3. Educación ética y en valores humanos.
4. Educación física, recreación y deportes.
5. Educación religiosa.
6. Humanidades, lengua castellana e idiomas 

extranjeros.
7. Matemáticas.
8. Tecnología e informática.
9. Educación artística.

1 Artículo 68 de la Constitución Política.
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Es decir, el 20% restante se encuentran definidas 
en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), según 
el artículo 6° de la misma ley, el cual plantea que 
el PEI es diseñado, ejecutado y evaluado por la 
comunidad educativa esencialmente para que 
responda al contexto y a las necesidades que tienen 
las instituciones educativas y la comunidad en 
general. Lo anterior porque las regiones o zonas 
tienen necesidades especiales diferenciadas por sus 
contextos socioeconómicos.

El proyecto de ley también pretende modificar o 
adicionar algunos aspectos referentes con los fines, 
los objetivos específicos, la enseñanza obligatoria y 
el plan de estudios de la educación en los niveles 
de básica y media, contenidos en los artículos 5°, 
21, 22, 14 y 79 de la Ley 115 de 1994 con el fin de 
implementar los programas de educación afines a la 
cátedra propuesta.

Es necesario señalar que la Ley 115 de 1994, 
consagra como fines de la educación “La formación 
en el respeto a la vida y a los demás derechos 
humanos, a la paz, a los principios democráticos, 
de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y 
equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y 
de la libertad”2. (Subrayado fuera de texto).

Adicionalmente, el artículo 14 de la referida 
ley, consagra los temas que, de manera obligatoria, 
deben ser enseñados por parte de las instituciones 
educativas, entre los que se destacan: (i) la 
instrucción cívica, (ii) la educación para la justicia, la 
paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, 
el cooperativismo y, en general, la formación de 
los valores humanos, y (iii) el aprovechamiento del 
tiempo libre.

Agrega el parágrafo primero de la disposición en 
comento, que estos ternas no deben ser abordados 
mediante una cátedra específica sino en una serie de 
procesos que garantizan la formación permanente, 
sistemática y transversal al currículo, denominados 
proyectos pedagógicos, los cuales se encuentran 
definidos en el artículo 2.3.3.1.6.3 del Decreto 
número 1075 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Educación, cuyo principal propósito 
es la solución de problemas cotidianos de los 
estudiantes y que son seleccionados por cada una 
de las instituciones educativas, en el marco de su 
autonomía escolar, por tener una relación directa con 
su entorno social, cultural, científico y tecnológico. 
Con lo anterior, se podría concluir que varios de los 
temas que serían abordados por la cátedra propuesta 
ya fueron incluidos per la Ley 115 de 1994.

Asimismo, la incorporación de cátedras o de 
temas puntuales de enseñanza va en contravía de las 
propuestas curriculares contemporáneas, que son 
más interdisciplinarias y se consolidan a partir del 
desarrollo integral, las habilidades y competencias 
requeridas para la sociedad del conocimiento, y 
apuntan a la formación de un ciudadano capaz de 
abordar la realidad de una manera holística para 
enfrentar los retos del mundo actual y del futuro.

2 Artículo 5°, numeral 2.

En razón a lo expuesto, este Ministerio 
considera que este tipo de problemáticas requieren 
desarrollarse de manera interdisciplinaria a través 
de proyectos pedagógicos transversales, lo cual 
permite tener un abordaje sistémico y complejo del 
fenómeno, acorde a las particularidades de cada 
región e institución, con el fin de que los estudiantes 
desarrollen conocimientos, capacidades y actitudes 
para la toma de decisiones responsables, informadas 
y autónomas.

En este sentido, es indispensable que la enseñanza 
se adelante bajo la modalidad de proyectos 
pedagógicos3 y no de una cátedra única, dado que 
estos permiten correlacionar, integrar y hacer activos 
los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 
y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, 
así como de la experiencia acumulada, impidiendo 
la adquisición de ideas inertes4 y facilitando la 
adquisición y puesta en práctica de los conocimientos 
por parte de los estudiantes mediante la resolución 
de problemas relacionados con su entorno social.

En este contexto, el país cuenta con referentes 
importantes en estos temas, como son los estándares 
de competencias ciudadanas5, que guían el 
desarrollo de currículos encaminados a la formación 
ciudadana en todos los ciclos de la enseñanza 
preescolar, básica y media; y conciben esta 
formación como un proceso que debe abordarse más 
allá de un contenido específico y partiendo desde la 
transversalidad y la transformación de espacios en 
la escuela.

Finalmente, de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003 resulta necesario determinar 
los costos de la iniciativa y su congruencia con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias, así como 
la fuente de ingresos adicional para financiar dichos 
costos.

Al respecto, la Corte Constitucional se pronunció 
en Sentencia C-502 de 2007, indicando que estos 
informes “constituyen un importante instrumento de 
racionalización de la actividad legislativa, con el fin 
de que ella se realice con conocimiento de causa de 
los costos fiscales que genera cada una de las leyes 
aprobadas por el Congreso de la República”.

Lo anterior, dado que la incorporación de la 
cátedra propuesta, como un área obligatoria y 
fundamental generaría un costo determinable que 
impacta el Sistema General de Participaciones 
(SGP) toda vez que, de concretarse la iniciativa, se 
requerirían de recursos adicionales para garantizar 
la planta docente que asuma la nueva cátedra, por 

3 El Decreto número 1860 de 1994 en su artículo 36, com-
pilado en el artículo 2.3.3.1.6.3 del Decreto número 1075 
de 2015, plantea que “la enseñanza prevista en el artículo 
14 de la Ley 115 de 1994, “...se cumplirá bajo la modali-
dad de proyectos pedagógicos...”.

4 Woolfolk. A. (2010). Psicología Educativa. (10ª ed.). 
México: Pearson Educación. Pág. 318 “Información que 
se memoriza y rara vez se aplica”.

5  Estándares incorporados en las pruebas saber.
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consiguiente, se insiste en que es indispensable 
contar expresamente con el análisis del impacto 
fiscal de la iniciativa en la exposición de motivos y en 
la ponencia del proyecto, así como con el concepto 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el principio de sostenibilidad fiscal 
consagrado en el artículo 334 de la Constitución 
Política de Colombia.

IV. Recomendaciones
De acuerdo con las consideraciones expuestas 

en el presente concepto, de manera respetuosa 
el Ministerio de Educación Nacional sugiere las 
siguientes recomendaciones, específicamente para 
los artículos 10, 11 y 12:

•  Con respecto al artículo 10 del proyecto 
de ley es necesario tener en cuenta que la 
organización de la prestación del servicio de 
educación es competencia de las entidades 
territoriales acorde con el principio de 
descentralización territorial del artículo 356 
de la Carta Política y la Ley Orgánica 715 de 
2001.

•  Sobre los artículos 11 y 12 del proyecto 
de ley relacionados a la implementación 
de un cátedra en todas las instituciones del 
país contrarían el principio de autonomía 
escolar, de acuerdo con las prioridades y 
recursos disponibles de cada establecimiento 
educativo, y de la normatividad vigente, tal 
como lo dispone el artículo 77 de la Ley 115 
de 1994.

Se sugiere tener en cuenta que una cátedra 
obligatoria no garantiza el desarrollo integral de 
los estudiantes, por lo cual es indispensable que 
la enseñanza se adelante bajo la modalidad de 
proyectos pedagógicos transversales y articulados, 
que permitan correlacionar, integrar y hacer activos 
los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 
y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, 
así como de la experiencia acumulada, facilitando la 
adquisición y puesta en práctica de los conocimientos 
por parte de los estudiantes mediante la resolución 
de problemas relacionados con su entorno social.

•  Es de considerar que la creación de una 
nueva cátedra implica la necesidad de 
contar con recursos adicionales los cuales 
actualmente no se encuentran apropiados 
en el presupuesto actual, ni en el marco del 
gasto actual; este gasto sería asumido por el 
Sistema General de Participaciones, el cual 
afronta una situación de déficit y requiere 
adoptar medidas para su intervención 
inmediata, como la reforma planteada en el 
Plan Nacional de Desarrollo, con el propósito 
de incrementar real y progresivamente los 
recursos financieros que permitan garantizar 
el cumplimiento de las metas y retos del 
sector educativo.

•  Finalmente, este Ministerio expresa su 
disposición para adelantar las mesas técnicas 
de trabajo que se consideren, con el objeto 

de contribuir a la construcción de políticas 
y lineamientos que permitan avanzar 
hacia una educación para el desarrollo 
equitativo y sostenible, concentrados en 
garantizar que todos los niños, las niñas, 
adolescentes y jóvenes logren desarrollar 
todas sus capacidades y su potencial, en un 
sistema educativo más equitativo tal como 
se ha establecido en la Ley 1955 del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018- 2022 “Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad”.

* * *
CARTA DE COMENTARIOS DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C., AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 DE 2018 

CÁMARA
por medio de la cual se crean medidas para la 
protección y seguridad de los biciusuarios en el país 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C.
Doctora
DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Carrera 7 N° 8-68, Edificio Nuevo del Congreso
Ciudad
Asunto: Comentarios de la Administración 

Distrital al Proyecto de ley número 165 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se crean medidas 
para la protección y seguridad de los biciusuarios 
en el país y se dictan otras disposiciones.

Respetada Secretaria:
De conformidad con lo previsto en el Capítulo 

III del Decreto Distrital número 06 de 2009 y con el 
propósito de que, por su intermedio, se pongan en 
conocimiento de los honorables Representantes que 
integran la Comisión Sexta, de manera atenta, envío 
los comentarios de la Administración Distrital sobre 
la iniciativa citada en el asunto (anexo).

Sobre el particular, cabe señalar que la 
Administración Distrital considera viable la 
iniciativa legislativa en la medida en que se 
acojan las observaciones señaladas en cada caso 
y, respetuosamente, sugiere que las mismas sean 
tenidas en cuenta en el estudio y discusión del 
referido proyecto de ley, no sin antes manifestar 
nuestra disposición y compromiso en colaborar con 
la actividad legislativa.
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